
 

 

 

7 DE JUNIO DE 2023 
 

- ORDEN DEL DÍA - 
 
I. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 
II. Discusión y, en su caso, aprobación de la minuta número 32, levantada con motivo de la 

reunión celebrada el 17 de mayo de 2023. 
 
III. Dar cuenta con la correspondencia. 
 
IV. Dar cuenta con la propuesta de metodología para el estudio y dictamen de la iniciativa 

suscrita por diputada y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional a efecto de reformar y adicionar diversas disposiciones de la 
Ley para la Protección de los Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato y acuerdos 
(ELD 496/LXV-I). 

 
V. Dar cuenta con la propuesta de metodología para el estudio y dictamen de la iniciativa 

suscrita por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional por la que se reforma y adiciona un segundo párrafo a la fracción XVII del 
artículo 8 de la Ley para la Protección de los Derechos Humanos en el Estado de 
Guanajuato y acuerdos (ELD 498/LXV-I). 

 
VI. Análisis de la propuesta de ruta de acción que elaboró el Sistema de Protección de los 

derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, y acuerdos para la consulta a niñas, 
niños y adolescentes. 

 
VII. Seguimiento de la metodología aprobada para el estudio y dictamen de la iniciativa 

suscrita por la diputada Alma Edwviges Alcaraz Hernández integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA a fin de reformar y adicionar diversos artículos de la 
Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del 
Estado de Guanajuato (ELD 266/LXV-I) y, en su caso, acuerdos. 

 
VIII. Discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta formulada por la diputada Briseida 

Anabel Magdaleno González, respecto del artículo 47 contenido en el proyecto de 
iniciativa de reforma a la Ley para la Búsqueda de Personas Desaparecidas en el Estado 
de Guanajuato. Así como, en su caso, suscripción de la iniciativa. 

 
IX. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen de la iniciativa por la que se crea la Ley 

para la Diversidad Sexual del Estado de Guanajuato y sus Municipios, suscrita por la 
diputada y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México ante la Sexagésima Cuarta Legislatura (64461). 

 
X. Asuntos generales. 
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